
 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Javier Piorno Gomez (Burgos C.F. "B") Raúl Hernández Muñoyerro (C.D. Bosco de Arévalo) 

Ignacio Vazquez Fernandez (C.D. Bosco de Arévalo) Eduardo Castrillo Alonso (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Guillermo Agustin Haba Sanz (C.D. El Espinar - San Rafael) Victor Velasco Gonzalez (C.D. La Granja) 

Sergio Roman Gonzalez (C.D. Sotillo) Alvar Arnaiz Gonzalez (C.F. Briviesca) 

Yazid El Hamoumi  (C.F. Briviesca) Francisco Javier Gutiérrez Fuentes (C.F. Venta de Baños) 

Alejandro De La Hoya Martín (Polideportivo Salas) Sergio Muñoz Ortiz (Polideportivo Salas) 

Sergio Ortega De La Hoya (Polideportivo Salas) Marcos Javier Ibeas Grijalba (Racing Lermeño C.F.) 

Omar Ortega Caballero (Racing Lermeño C.F.) Marcos Moyano Barreda (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Bogdan Grigore Petru Noje  (Real Burgos C.F. S.A.D.) Miguel Otero Bernardo (Unami C.P.) 

Adrian Tejedor Grande (Unami C.P.) Ruben Porres Gutierrez (Villarcayo Nela C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Alvaro Molina Delgado (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Alejandro Gomez Aguilera (C.D. San Esteban de Gormaz) 

Guillermo Perez Remacha (C.D. San José) 

Juan Pedro Cuerva Ruano (C.D. Sotillo) 

Carlos Yuste Yuste (C.D. Sotillo) 

Miguel Garcia Calvo (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Mario García Morrondo (C.F. Venta de Baños) 

Guillermo Pérez Miguel (Polideportivo Salas) 

Paul Alejandro Rojas San Martin (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Alejandro Yanguas Cubo (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Pablo Garcia Borque (C.D. San José) 

Ismael Aguilar De Juana (C.D. Sotillo) 

Salvador Rocha Cañete (C.D. Sotillo) 

Oliver De La Fuente Saez (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Juan Carlos Arce Puente (C.F. Briviesca) 

Javier González Sánchez (Mombeltran C.F.) 

Rodrigo Valdivielso Adrian (Racing Lermeño C.F.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Pedro Maria Barrios Veganzones (Arandina C.F. "B") 

Alvaro Santos Diez (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Carlos Hernandez Sanchez (Mombeltran C.F.) 

Julian Ruiz Palacios (Polideportivo Salas) 

Rodrigo Fontecha Diez (Racing Lermeño C.F.) 

Daniel Salguero Arnaiz (Racing Lermeño C.F.) 

Mario Gutiérrez Rodríguez (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Juan De Pablo Torinos (Arandina C.F. "B") 

Nahuel Damián Holtz Manero (C.F. Briviesca) 

Ricardo Olalla Garlito (Polideportivo Salas) 

David Bartolome De La Fuente (Racing Lermeño C.F.) 

Alvaro Mutilba Angulo (Racing Lermeño C.F.) 

Jose Antonio Muñoz González (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Alvaro Rodriguez Mata (Villarcayo Nela C.F.) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

Jordan Ivanov Petrov (Arandina C.F. "B") 

Gabriel Garcia Garcia (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Marcos Yuguero Bores (C.F. Venta de Baños) 

Jose Manuel Gutierrez Garcia (Villarcayo Nela C.F.) 

 

Jairo Peña Ballesteros (Arandina C.F. "B") 

Eloy Velasco Tome (C.F. Briviesca) 

Juan Alvaro Marquina Izquierdo (Racing Lermeño C.F.) 

Asier Lopez Arana (Villarcayo Nela C.F.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN por ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE 9.00€ - (Artículo 145) 

 

Alberto Bellido Gonzalez (Burgos C.F. "B") Jose Juan Gil Martin (C.D. Bosco de Arévalo) 
 

Ignacio Gonzalez Moreda (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 



 

 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 146) 

 

Victor Delgado Barriocanal (Burgos C.F. "B") Jose Enrique Gutierrez Ruperez (C.D. San Esteban de Gormaz) 
 

Francisco Contreras Larraga (C.D. San José) Hector Martinez Ludeña (C.D. Sotillo) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Ricardo Aguilar Fernandez (C.D. Sotillo)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Rodrigo Valdivielso Adrian (Racing Lermeño C.F.)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.8)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6 .0 0 € - (Artículo 144) 

 
Zdravko Yankov Kochev (Betis C.F.) Alberto Gonzalez Sanchez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Angel Portela Sanchez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) Carlos Lazaro Sagredo Barcina (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Marcos Cobo Prada (C.D. Ejido) Jose Angel Fernandez Alaez (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Jonathan Prieto Blanco (C.D. La Virgen del Camino "B") Victor Manuel Remesal Sanz (C.D. Mojados) 

Daniel Marcos Sanchez (C.D. Peñaranda Bracamonte) Jose Esteban Dianez (Fresno de La Ribera C.F.) 

Jefferson Aguilar Perez (U.D. Sur) Javier Domínguez Santos (U.D. Sur) 

Ruben Iglesias Martinez (Veguellina C.F.) Cristian Matilla Martinez (Veguellina C.F.) 

Obed Nii Dodoo Saki (Zamora C.F. "B") 

 
SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6 .0 0 € - (Artículo 144) 

 
Andres Estevez Novoa (Betis C.F.) 

German Fente Gallego (C.D. Ejido) 

Aitor Garcia Cabezas (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Diego Puerto Arranz (C.D. Laguna) 

Gonzalo Lopez Perez (C.D. Navarrés) 

Heimon Alexander Cuevas Santos (C.D. Navega) 

Eduardo Alonso Martin (C.D. Onzonilla) 

Ricardo Vargas Vargas (C.D. Onzonilla) 

Gregorio Mateos Rey (C.D. Rioseco) 

Elkar Perez De Arrilucea Lazkoz (Fresno de La Ribera C.F.) 

Aser Esteban Martin (U.D. Sur) 

Javier Colera Sanchez (Veguellina C.F.) 

Alvaro García Rodriguez (C.D. Béjar Industrial) 

Rodrigo Ambrosio García Alvarez (C.D. Ejido) 

Christian Sánchez Seijo (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Zoran Ramos Wentink (C.D. Laguna) 

Samuel Martin Viña (C.D. Navarrés) 

Pablo Sierra Estevez (C.D. Navega) 

Marco Quintano Fernández (C.D. Onzonilla) 

Juan Francisco Herrera Garcia (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

David Garcia Garcia (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Victor De Roa Moral (U.D. Sur) 

Daniel Alvarez Bernabe (Veguellina C.F.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6 .0 0 € - (Artículo 144) 

 
Jose Ignacio Amo Sanz (Betis C.F.) 

Rafael Gordo Gutierrez (C.D. Ejido) 

Pedro Antonio Del Barrio Sanchez (C.D. Laguna) 

Victor Centeno Ortuñez (C.D. Mojados) 

Daniel Jimenez Gil (C.D. Navarrés) 

Pablo Gomez Valverde (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Victor T Gonzalez Perez (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Alberto Garcia Del Rey (Veguellina C.F.) 

Daniel Perez Villadangos (Veguellina C.F.) 

Saturnino López Herrero (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Luis Ferran Garcia (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Guillermo Rubio Garrido (C.D. Laguna) 

Ivan Cubero Romero (C.D. Mojados) 

Alberto Manuel Peix Galocha (C.D. Onzonilla) 

Victor Rodriguez Molina (C.D. Rioseco) 

Gonzalo Corral Rodríguez (Fresno de La Ribera C.F.) 

Victor Martinez Fernandez (Veguellina C.F.) 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6 .0 0 € - (Artículo 144) 
 

Sergio Montero Garcia (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Diego Del Valle Marcilla (C.D. Onzonilla) 

Alvaro Gonzalez Manzano (C.D. Villa de Simancas) 

Víctor Román García (Zamora C.F. "B") 

 

Diego Palenzuela Padierna (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Juan Jesús Rodriguez Garcia (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Jonatan Luis Moran (Fresno de La Ribera C.F.) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  9 .0 0 € - (Artículo 145) 

 
Jose Rivas Marcos (C.D. Carbajosa de la Sagrada) Miguel Angel Martin Silva (C.D. Mojados) 



UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9 .0 0€ - (Art. 146) 

 
Yeray Ortega Gutierrez (Betis C.F.) Héctor García Sobejano (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Ruben Mateos Solorzano (C.D. Navega) 

 

SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 
 

Jose Angel Fernandez Alaez (C.D. La Virgen del Camino "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 138.2)) 

Guillermo Pascual Martin (C.D. La Virgen del Camino "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.8)) 

Hector Robles Fernandez (C.D. La Virgen del Camino "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Mihai Daniel Dogaru  (Burgos C.F. "B") Velislav Stankov Nikolov (C.D. Cantalejo) 

Alvaro Hernández Sánchez (C.D. Colegios Diocesanos "B")   Oscar De Los Mozos Velasco (C.D. San Juanillo) 

Juan Gabriel Martinez Diaz (C.D. San Juanillo) Javier Carranza Morcillo (C.D. Zona Norte El Seminario) 

Alvaro Amo Riaño (Deportiva C.F.) Francisco Javier Anton De Andres (Gª Segoviana C.F. "B") 

Ismael Lazaro Aldudo (Gª Segoviana C.F. "B") Pablo Pinilla Mayo (Real Ávila C.F. S.A.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Rodrigo Cerda Rueda (Burgos C.F. "B") 

Adrian Arnaiz Rodriguez (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Diego Ortega Bernal (C.D. Calasanz de Soria) 

Unai Ranero Saiz (C.D. La Charca) 

Alejandro Gonzalez Marquez (C.D. Palencia Balompié) 

Jhon Sebastian Montes Quintero (C.D. Zona Norte El 

Alvaro Juez Hernando (Burgos C.F. "B") 

Daniel Madrigal Duarte (C.D. Calasanz de Soria) 

Enrique Jimenez Vega (C.D. Cantalejo) 

Jorge De Bustos Roman (C.D. Palencia Balompié) 

Martin Serrano Chapero (C.D. San Juanillo) 

Alvaro De La Fuente Garces (Deportiva C.F.) 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Mario Mata Izarra (Burgos C.F. "B") 

Daniel Muñoz Zamarro (C.D. Cantalejo) 

Gregorio Martin Criado (C.D. Quintanar Palacio) 

David Benito Becerra (C.D. Zona Norte El Seminario) 

Carlos Lopez Gomez (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Ovidio Rochela Cruz (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Juan Jose Diez Monje (C.D. La Charca) 

Ivo Stefanov Kostashki (C.D. Quintanar Palacio) 

Miguel Muñoz Lopez (C.D. Zona Norte El Seminario) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Edil Enrique Mejia Martinez (C.D. Quintanar Palacio) Ruben Perez Calle (Gª Segoviana C.F. "B") 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

Raul Adan Lechon (C.D. Palencia Balompié)(4 Part. -  18.00€ - (Art. 133.6)) 

Ivan Ovejero Gallo (C.D. San Juanillo)(3 Part. -  13.50€ - (Art. 133.6 - 99 )) 
 

David Benito Becerra (C.D. Zona Norte El Seminario)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.7)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Javier Martin Gallego (Atlético Pincia) Martin Mediavilla Sanz (Betis C.F.) 

Jorge Duque Blanco (C. y D. Leonesa S.A.D.) Pablo Nuevo Lopez (C. y D. Leonesa S.A.D.) 

Jorge Fernández Rodríguez (C.D. Benavente) Kevin Jimenez Motos (C.D. Navega) 

Luis Miguel De Los Santos Ramirez (C.D. Parquesol "B") Roberto Pérez Oliveros (C.D. Parquesol "B") 

Erik Garcia Caballero (Puente Castro F.C. "B") Luis Miguel Moran Abella (Puente Castro F.C. "B") 

Ethan Rodriguez Gonzalez (Puente Castro F.C. "B") Pedro Arias Lopez (Sanabria C.F.) 

Aron Panero Recio (Sanabria C.F.) Andres Castaño Macias (U.D. Sur "B") 

Raul Gabaldon Gonzalez (Veguellina C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

David Ramos Merino (Atlético Pincia) 

Jorge Mayo Canton (Puente Castro F.C. "B") 

Pablo Delgado Del Cueto (Victoria C.F.) 

Juan Carlos Hernandez Serrano (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Carlos Gonzalez Santos (Veguellina C.F.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Julio Rengel Rodriguez (Atlético Pincia) 

Saul Rebolledo Da Costa (Victoria C.F.) 

Eduardo Redondo Rodriguez (Veguellina C.F.) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Joaquin Zamorano Lopez (Victoria C.F.) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Mario Martin Hernandez (C.D. Navega)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.8)) 
 

Andres Garcia Garcia (C.D. Peñaranda Bracamonte)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Jose Fernandez Sanchez (Veguellina C.F.)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.8)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Pablo Santamaria Juez (C.D. Burgos Promesas 2000) Daniel Ceinos Santos (C.D. Fútbol Peña) 

Ignacio Mainz Cerrato (C.D. Fútbol Peña) Dalisson De Almeida Leite (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Javier Merayo Rodriguez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Sergio Mencia Gonzalez (C. y D. Leonesa S.A.D.) 

Marco Garcia Carrancio (C.D.I. de la Amistad) 

Ruben De La Fuente Palomo (Gª Segoviana C.F.) 

Yordan Yordanov (Gª Segoviana C.F.) 

Alejandro Hernando Hernández (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Pablo Martin Del Rio (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

Gonzalo Vacas Lerin (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

Alejandro Centeno Bernabe (Gª Segoviana C.F.) 

David Sancho Arevalo (Gª Segoviana C.F.) 

Adrian Casanueva Garcia (Puente Castro F.C.) 

Alex Sastre Gomez (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Roberto González Martín (U.D. Sur) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 
 

Jose Manuel Martin Garcia (C.D.I. de la Amistad) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  2.25€ - (Artículo 146) 

 

Daniel Bueno Cebrian (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Ruben Miguel Riesgo (Real Valladolid C.F. S.A.D.)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 149.6)) 

 
Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles 
 

Única 
 

GRUPO Unico 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Lucas Barnechea Rodriguez (C. y D. Leonesa S.A.D.) Marcos Baez Juarez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Unax Urbina Rubio (C.D. Casco Viejo) Gabriel Candelas Robles (C.D. Fútbol Peña) 

Borja Garcia Calle (C.D. Fútbol Peña) Raul Gonzalez Marugan (Gª Segoviana C.F.) 

David Mendez Ospina (Gª Segoviana C.F.) Alejandro Avila Lopez Vadillo (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Pelayo Ximenez Mendez (S.D. Ponferradina S.A.D.) Alvaro Gil López (U.D. Santa Marta de Tormes) 

Rodrigo Otero Garrido (U.D. Santa Marta de Tormes) Marcus Vinicius Borges Ferreira (U.D. Sur) 

Alejandro Casado Hernández (U.D. Sur) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Rodrigo Suarez Marcos (C.D. Fútbol Peña) 

Iker Iglesias Fernandez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 

Alvaro Jimenez Lopez (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  1.80€ - (Artículo 146) 

 

Daniel Fernandez Crespo (C.D. Fútbol Peña) Manuel Descalzo Encinas (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Héctor Domínguez Sánchez (C.D. Carbajosa de la Sagrada)(1 Part. -  1.80€ - (Art. 149.4)) 
 

Manuel Esteban Miguel Garcia (C.D. Carbajosa de la Sagrada)(2 Part. -  3.60€ - (Art. 149.3, 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional Femenina 
 

Única 
 

GRUPO Unico 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 25/10/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Jhadira Gonzalez Fernandez (C.D. Arroyo Pisuerga) Segundo Bustos Diez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Blanca Diez Rivas (C.D. Carbajosa de la Sagrada) Beatriz Ramos San Casto (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Mar Del Campo Ortega (C.D. Parquesol "B") Ana Xiaojiao Sainz Redondo (C.D. Parquesol "B") 

Isabel Alcoba Gonzalez (Femenino Trobajo del Camino) Sara García Méndez (P. Casa Social Católica "B") 

Manuel Abal Rubio (Unión Valdornesa C.D.) Alba Perez Perez (Unión Valdornesa C.D.) 

Vanessa Rodriguez Brando (Unión Valdornesa C.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

Beatriz Tejedor Gonzalez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Maria Padilla Rojo (C.D. Ponferrada Fútbol) 

Paula Garcia Gomez (Santa Ana F.S.) 

Alberto González Estebanez (C.D. Nuestra Señora de Belén "B") 

Celia Arconada Del Valle (León Fútbol Femenino) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Alberto Hernandez Valle (C.D. Laguna Promesas)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 24/10/2015 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a 
los partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el 
Código Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al 
efecto, acuerda: 

 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 187.3) 

 

Eduardo Javier Calvo Lopes (C.D. River Zamora F.S.) Mario De Mena Sola (C.D. River Zamora F.S.) 

Samuel Sacristan Trilla (C.D. Segovia Futsal) Alberto Carro Del Amo (C.D. Tierno Galván) 

Juan David Ramirez Perafan (C.D. Unión F.S. Segovia) Ramon Lombo Rodriguez (C.F.S. La Bañeza) 

Alejandro Santos Sanchez (C.F.S. La Bañeza) Omar Carnicero Puertas (F.S. San José)  

Gabriel Presa García (Puertas Deyma F.S.)                             Guzman Luengo Vicente (Valladolid F.S.) 

Alejandro Huerga Villar (Atlético Benavente F.S.) 

Victor Fernandez Prieto (C.F.S. La Bañeza) 

Cesar Alaejos Rodríguez (F.S. San José) 

Francisco López Viejo (Atlético Benavente F.S.) 

Ramon Estevez Mendez (F.S. Alhambra de Guijuelo) 

Wasim Bounou Rahhab (F.S. San José)

Sergio Perez Ayuso (C.D. Unión F.S. Segovia) 

Jorge Perez Manzano (F.S. Alhambra de Guijuelo) 

Jose Luis Martin Hernandez (F.S. Alhambra de Guijuelo) 

Adnane Founah (Puertas Deyma F.S.) 

Raúl Fernández Carbajo (Atlético Benavente F.S.)   

 

SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Héctor Abel Cuadrado Aragón (C.D. River Zamora F.S.)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 149.6)) 

Alvaro Carrion Tejedor (C.D. Segovia Futsal)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 147)) 
 

 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles de Fútbol Sala 
 

Primera 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 24/10/2015 
 
 
 
 
En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los 
partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda 
 
 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 187.3) 

 

Sebastian Alba Osunde (C.D. La Amistad 2000) Manuel Gonzalez Alonso (C.D. Tres Columnas) 

Javier Mateos Gonzalez (C.F.S. La Bañeza) Santiago Juan Gordillo Nevado (F.S. Salamanca) 

Daniel Alaejos Rodríguez (F.S. San José) Jesús Cornejo Mateos (F.S. San José) 

Pablo Garcia De Arriba (F.S. San José)             Jesús Francisco Mesonero Robles (F.S. Salamanca) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional Femenina de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 24/10/2015 
 
 
En Arroyo de la Encomienda a 27 de octubre de 2015, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código Disciplinario 
de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda 
 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 187.3) 

 

Sara Vega Ledesma (Atlético Benavente F.S.) Sandra Jimenez Garcia (C.D. Eclipse Ávila) 

Lara María Carrasco Sánchez (C.D. San Roque Carbajosa Laura García Muñoyerro (C.D. Segosala) 

Sandra Muñoz Fernandez (C.D. Segosala) Laura Magdalena Miguel (C.D. Tres Columnas) 

Julia Martín Fernández (C.D. Tres Columnas) Eva Iglesias Prieto (C.D. Universidad de Salamanca) 

Celia Pascual Fidalgo (F.S. San José) Laura Grande Murciego (León Fútbol Femenino) 

Natalia Torices Gonzalez (León Fútbol Femenino) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Veronica Morales Sanchez (C.D. San Roque Carbajosa de La Sagrada)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 147)) 
 

Fernando Lorenzo Rodriguez Fernandez (C.D. San Roque Carbajosa de La Sagrada)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 
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